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DliRIO DE

EDICION DE L�tl T;\_RDE.

Barcelona.

Lo lluvioso qua se ha presentado el día ha impedido que por la mañana estuviese

tan concurrida como de costumbre la féria de dulces, flores, palmas y ramos, establecida

en la Rambla de San José y de los Estudios.
.

- IIa fallecido el señor don Pablo Ferigle, abogado J secretario que habia sido durante

mucbos años del Consejo provincial.

-Ayer foé detenida una mujer que habia robado-y dudamos que fuese por respeto á

la festividad del dia-una imagen de la Virgen de los Dolores de una tienda de un es

cultor.

-Cuantas personas pasaban ayer tarde por la Rambla de Canaletas presenciaron un

acto público de veneración á Jesús Sacramentado dado por la joven marquesa de Ciuta

dilla, quien apeándose del coche en que se dirigía al paseo de Gracia, al divisar el Santo

Viático, lo ofreció al Rdo. sacerdote que llevaba la Sagrada Hostía.

-En la solemne fancion que se celebró ayer en la iglesia del Buen Suceso, la capilla
de la Catedral cantó parte del Stabat de Pergolese. Por la noche. parte de la capilla da

la Merced ejecutó en la iglesia de Belen algunos trozos del de Rosini que, á pesar de

resentirse un tanto de la talta de ensa-yos, produjeron muy buen efecto.

=-Sabesios Que ayer ha tenido lugar una reuníon preparatoria de otra mas numerosa

que debe celebrarse en la Casa Lonja, á las siete y media de esta noche, para acordar las

bases de una! gran Compañía de comercio, que se denominará de CrédItomútuo. Se nos ha

dicho que un túmero respetable de personas de elevada posicion mercantil aprobó en to-

, das sus partes y por unanimidad el proyecto sometido á su txámen, acordándose pres

tarle decidido apoyo, para que de la junta que debe celebrarse hoy salga formada la So

ciedad con elementos de 'Vida y gran desarrollo.

-El viernes por la noche tuvo lugar en el Ateneo Catalan una sesion pública de tele

graña eléctncá, en la que el sócio profesor don José Savall espuso los principios en que
están basados todos los telégrafos eléctricos, desde los primeros que se inventaron has

ta los últimos conoeidos, y sobre todo, los que están mas generalmente en uso. El se-

60r Savall no solo esplico los elementos y aparatos empleados para el desarrollo del flúi

do eléctrico magnético, si que tambien todos los que componen los telégrafos eléctricos,
mostrándolos al auditorio hasta en sus mas pequeños detalles. Esplicó tambien los va

rios. lenguajes convencionales él sistemas de escrituras ensayadas para la trasmísion da

las Ideas por medio de la telegrafía eléctrica, y por fin hizo Inncionar a 'auno de estos

aparatos que de antemano se hablan montado en el mismo local del Ateneo.-La se ion

fue tan amena como instructiva, y el numeroso concurso que asistió á ella. tanto de se

ñor-s socios como del público, coronó la sesíon con un apkuso general tributado al Ee

ñor Savall.
-

. -�egun se nos ha referido, dice el Dw,io de Rtus, tuvo lugar anteanoche una serenata

l�Q!.ltada, por no decir singular. Dos profesores músicos, el uno de piano y el otro de

víoílu estuneron dance conciertos al aire libre á las autoridades y á algunas familIas
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dísttnguídas.c-Ochc hombres rObustos,iban traMadando de uno á otro punto el pesado

instrumento, que era nada manos que un piano de los Ilamaucs de cola, de 108 dq mayo
res dimensiones.

*"

El. vapor EBRO, que sale para Liverpool y escalas admite carga hasta ellúnes U.

del corriente, á las once de la mañana.
�

,

ELECCIONES.

Varios electores progresistas del distrito 3.° d. Ista capital han acordado celebrar una

reunten en la Cofradfa. da la Sangre, plaza del Pino, núm. 1, el domingo próximo, 13 del ae

tual, á las diez de su mañana, para ponerse d. acuerdo en cuanto á las elecclonls de on di

putado provrncíat, que deben vertñcarse en los días lunes, martes y mrércotes dI la zeman&

próxima. �

lar '0do lf fue antecede, el secretario 4, lA J,daedo.: .ILCIOllLI6.

JUNTA PROTECTORA. DE LOS CINCO nUERFANOS DEL COMANDANTE BLANtO,

QUE SE II.ALLABA.N EN LA. CASA DE CARIDAD DE ·BARCELONA.

ñetacio» de los donalivo3 recIbidos hasta el día de lB, fecha.

Sumá anterior, 47,300 reales, 71 maravedlses.

RfglmisDtos de Infariter lao--Señores jlOfes y ()ficfall8 di) de Ctnta, 800 rs,

Balallonos prcvíncíates.c-Señor es jefes y (IOcjal,s dll de Tortosa, 180.

Carabtneros del reíno.e-Ssnores jett>s y cñcíates é IndiViduos d. tropa di la comandancia

d. Gerona, 800.-ld.m d. la otmandancia d� .Murcia, 395.

Gobierno militar do la isla y plaza de Ivlza.-St!nor brIgadier, gobernador, D. EduardoMa·

rta Sauz, 83.-Senor sargento mayor, tercer ayudante, mayor d* Admlnlslracion multar, vi·

cario castrense, ugundo comandante de reempu zo, D. Juan Villaugomu,)' celador dt tertí

ñcac ion, 112 rs.

Plaza des.lnucemas.e-Señores gobernador mtlítar, D. Ginés de Lastrna, capítan y oñeta

les del regrmtento infanterfa de Sorla, Admjnll�raclon y Sanidad militar, snbttnllot. d. Ar·

uttsrta, aamlulstrador dI Ilsntas, apsrejadores di carplntsrta, cerrajuia y alballJllria, inter

prete del árabe, patrón dt marina y vecinos d. la plaza, 2j2.

Gobierno m1lltar de hu Islas Cbl\{arjnas.-S.ilores t.nlenta coronal, segundo comaddaot.,

D. 1.01. Gapa, gobernador, Estado Mayor d. plaza, espitan y cñclales del r.glmlenlo infilnll-

ría de Sorla, 65.
.

,

Plaza. de Vlgo.-Estado M\\yor, 40,
.

Parttcnlares.e-Ssñures soctes dll Cuino P¡\mplonés, lO6.-Un sargento licencIado dtlfjér.

cíto. �.

Suma, 50,1�7 reales, 11 maravedlses.e-Se continuará.

Barcelona 6 de abril de 18G!.-V.o B.O-El coronel, vocal-secretario, Lopez Clarós.-El

deposttarto, José Rubf, Párroco.

Pa..'e eon;aerclal.

ADUANA DE nARCE�ONA.

Depósito de puerto.-Mes de marzo de 18G�.

Relaoíon del movimiento de mercaderlas en este depósito de Puerto durante el presente mes.

Existencia Entrada Salida Existf)IlCia

Cabos núm. en fin del en el Total. en el en fin

�fercaderías. ó pesos. mes anterior. presente. presente. del mismo.

-

Acero natural en barras. Cajas 319 .. W19 .. 319

Aguardiente de caña. Pipo Y boo. 1í3� a�9 17¡i3 �13 WUI

Algodon en rama. Balas. 315 .. 315 2:5 lnO

AS(l.Ilto ..
Barncas. 50 .. 50 .,. 50

Azucar oomun. Cajas. 31'i9:J 3146 6719 �n38 �501

Id. id. .•
· Barriles. ¡88 405 !l5:� ,,, 5�3

Azufre refinado. .
xaoos. 414 290 7 4 134 1;70

Bacalao. . · .

Huintales.
156 .. 156 156 ..

Bayas de saueo. . . • ultos. 4U ." Hl 1115 �'l1

Cacao Caracas Y Carúpano. · Sacos. !l'J 1 1018 ln'9 449 1&86

Id, Guayaquil. •
Id. �558 ." 1558 357 "o1

1d. cubeno.. •

Id. .. 101 107 .. '''7
,

Caré en grano.
· Id. 500 'lit tU'! 641 ¡¡ji

Id. id.
Barriles. 650 1136 sse 317 569

Id. Id .• Bocoyes. 65 200 265 11 trí4

Id. id, ·
· Tercerolas. .. t '! I I

Canela CeBan.
Bultos. 3 .,. 3 .. 3

·

511

Id. de Chilla.. • . • . Cajas. !íII ." .. 5U

Colores líquIdos.. •

..,
• Barriles. a6 " 36 .. 31

Cruoes de madera con eruoíülo elijas. , 1 1 • 1
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48
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Dátiles • Japr::ts. »t t
.• •

• Barriles. » 8 8
DoI08.. • • •

tI,

Iíterro en planchas. Quintales. .." .,. U.

Id. en Oejes. •
Atados. 1!6R »126S

Id. colado. • • • Qulnt.ales. 18 .,. 18

Id forjado. . ,
••

lIarras. »364 3üt

Id. labrado en redoblones. Barriles. 8 .,. 8

BI�os 81"C09. ••
• Cajas..

II � t

labon duro. • . •• Jd. 4011 2' 400

Lana de Sajonia labrada.. • Fardos. M l) 6�

Liceres. . . .• Cajas. 325 .,. 315

Máquin::ts para oñoros. Id. 1.,. 1

l'apel de fantasía..
. • • ld. 1.,. 1

Jlte!"s de becerro charolado.. JI1. 1» 1

Piezas sueltas p. rnaqumarla. Unidades. 1 .. 1

9ueso
de Gruyera. Cajas. »30 30

�lIlcblcbon. '. • Id. »!!

1abacos torcidos. •
lí. �ü lO 3(;

Jd. en picadura. • Sacos. 21 » !U

Id.Jd, •
, Cajas. l! 10 U

lJ. hl . . . . .•
Garrafones. 4 .. 4

Id. en cigarros de papel. . Barriles. » 1 1

Vidrio común en bo"Le!las. Cestos. '!.,.,

V no Champagne. • Cajas. 9G �6 tU

Id. • . • • . • • Bsrrues, 1 .,. 1

lJrzaparrill... . . • . Tercios. tU 25 166

Barcelona 31 de marzo de lS62.-Antooio Rodriguez.c-C. M. l.-José Maseras.

J.barCGCW.'s lltgadas á ,:ts puerto tU!tf6 et ítMehecer a& ayer hasta el.edil cha eh h ..y.

M eroan tes españolas.

'Ot!I Marsella en ¡ 11.. parlebot San Salvador, de �!) t
, p. José García. con 47 bombones sobiste á los se

ñores Solé y M<>nnef 501<1. id. é los s sñore s Abal í y C.a, 6 cajas muquiuarra á los señores Llorens her

manos. !:If¡9 trozos palo campeche á don J. T. Cr03 10�U cueros á lo_,¡ señores PUj0[ y Vergé�. '9 bafnc�i
8,1 son á dOD O. LeJotlte U Id. cloruro de oal á la E ¡paill In tustrial, 4. barrites aguarrás á don Nfcaslo

Novelles 3 oajas cristalería á don 01 egario l!OZlSá, ;) barriles alumbre á dOQ José &ohauz, y � íd. drogas

á don 8 Fiol.
,

•

De id. eo ti d ,vapor atl1 d,!l! t., o. don NiooUs Vallspioosa, con �(I00 cueros á don Franoi�co sans,
'0 barricas drogas á doa D. Ll:!oonte. 180 barras hierro y � atados acero á don T. Raynals, 6 cajas papet

y algodonerta á IO� seriares Fe"rer y Ferrer. It Id. lanería y tejidos á los hijos de Solá y Amat, al meroe
-

Tí ..
, lámpara» y otros á los señ ires Solá V Monner, 8 bultos color y drogas á don O. Rtpol, 18 id. efectos a

varios señores, ". id id de tránsito, y 9 pasajero». Oonstgnad a á don Euqebio Golart.

Os Cullera en 5 d., laud �ngeles. de 15 t., 'P. José Dura, oon 180 saco § arroz á don Rafael Morató Y '10

mlllarfl'l naranjas.
De Mdrailon y C�diz en 83 d., polacra-goleta Fidela. de IU t

, o. don Gerardo Millet, 000 319 paces algo

don a la órden, y 160 id. id .• los señores Foot y HlUJOp.

oe Cidir; en tO dias, polaora gotera Bellamina, de 110 t ,c. don Francisco Casali, con 923 tablones á don

(:aYOt'1DO Zuzarle, 40 ssoos garbaozos, !icajones tocír.o y g de manteoa á los señeres Oliver y Maristauy,

G seras recorte- papel y 99 1(1. trapos á don Jatme S.lCout, y 13 qq. recortes barajas á los señores Roma

níly Pu'g tengotas.
De Sllrriana y Tarragona en 3 días, laud San M.igin, de 18 t., patrón VioeJte s ervero, con 50,000 na

ranjas.
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Despachadas tl 12.

Vapor espallol'Ga'lito c. don Praaolseo Perez, para Cette con vino, géneros y otros efeotos.-Tdem

Anti.luoía. o. don Nicolás Vont. pan. Marsella con erectos 4e trssuo -Idem español Ebro, c. don Tom+s

PeJro Mercader, para Líverpoot, con 3110 bultos fardería -Bergantín-goleta Paquete Leona, c. don Vi

eente Galiana. para Santander en tastre.s--Polacra-goleta Primos hermanos, e don An(!rés Fábrt'gas, pa
ra Santander con pipas vacías, obra de barro y otros efectos.-Gole¡a sarda San Franoisoo, c. dou Caye
tano Demel, para Lloroa en lastre.-Ademálln buques para la costa del Principado.

eo...eo de Madrid del 9 de abril de ••e,.

PARTE NO OFICIAL.

Madrid 8 d. abril.

(DI la COf'f'etpoodelftcia as "pafia.)
1I prOj.�lo d. l.y d. prasnputstos concluIdo de aprobar a.nocha en el Congra�o, dIc. asf:
Aruliulo 1.° Los gastos ordlnartoll dtll sarvlclo dOl E�Lado durante 1I afio 1862, se P¡'ISU

pon,o en la e&ntidad do rules nllon !,001.755,80G.
A.rlo !.

o

Los Ingresos ordinarios dOl Estado péHa .1 presente año, se calculan in la can-

tdad di 1,009.938,000 n.
.

1rt. 3.0 Los gaslOS al..cto� al producto di las nntas d. bi.nes del Estado y olras procQ

dencla.; la parte d. IsLI p·oducto aplicable á la amortlucion di billetes dll T.soro y deuda

coosolldada y dlfttrlda, la� obras pút>llcas tstraordlnarlas; el mllo .. tal eslraordloarlo de Guer
r 1, larlna, Gr&ºla )' Iu .Ucla, Gobltrnaclon y Hacte n h, Y loe 1 Dhtresis de las subv8ncloD8! d.

r.rro-carrlles SI prlsapoun en la lcantldad de. 566.(98,166 rs., conforma al estado lolra C.,
apile ndo!. a 80 pago los valores que com�)rendit el mtsmo tslado, con arreglo á las leyes dlt
l,U d. abrll 'i U da mayo di 1859, Y , di abril d61861.
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Art. '.0 MI�ntras el saldo de la caja de depósitos por sus tntregj.M tI Té�oro '1118 este bU
blere aplicado � operaciones del presupuesto ordinario no b-eje d.niO mtllones dI;). raales, el

T$soro no podrá t ...nsr en otronlaoíon durante *,1 ejercicio di 1862 mayor suma de otra clas.

de valores di los que repr8sentan.la deuda flotante, que lo que importe de lo suplido por los

gastos de la guerra de Afric3, el crédito sanstecho al gobtarno de Inglaterra para sumtuís

trar de armamento y otros efacto.3 durante la pasada guerra civil y la dlfurencja que pro

duzoan en las remesas de las cajas de la Habana las atenciones aela espidIe'lon mllHar á Mé

[lee.
Art.5.0 El gobterno podrá hacer uso. de obligaciones di compradores da bienes del Esta

do y di corpo. acíones civiles para el reembolso de 458 millones di deuda flotante, autortsvdo

por la h.�y de 7 de abril último, á reserva d0 sustituir aquellas obligaciones, para la apnea

eren que les señala la de 1.° de abril de 1859, con las procedentes de la venta de bienes ecte-

siástico:'!.
1

Si por esta nagoclaclon llegase el gobierno á estlnguír la referida cantidad de deuda flo

tante, la ltmttacíon contenida en el articulo anterior se reducirá. tanto cuanto importase tI

producto líquido de las obligaciones negociadas.

Art. 6.° Se suprime e\ impuesto denomtnado Contingente de pósitos.
Art. 7.° Se suprime definitivamente la lotería primitiva.

Art.8.0 Se autortzv al gobierno para la enagenacíon de Las minas de Palset.

Art. 9.° Se abre nuevo plazo de un afio, contado desde la pubucaeíon de la presente ley,

para que puedan ser redimidos, con sujecton á la ley de 11 de marzo de 1859, los censos en

fitéuticos, constgnatívos y reservattvos, lOS de poblacton, treudos, tOI'OS, los conoeídos con el

nombre de Carta de graci'J" y todo. capital, cánon. renta ó prestaclon de naturaleza. análoga

pertenecientes al Estado, A beneficencia, á Instrucolon pública y á manos muertas de carae

ter civil, cuyos bienes estén comprendidos en las leyes de 1.° de mayo de 1855, 2'7 de r. brero

y 11 de junio- de 1856.

Art.10. DIsfrutarán del beneficio de conducclon en bandera estrangera de un pne-to á

otro da la Peuíusula, los minerales, cales hldráultcas y abonos naturales y artlñeíalés de pro

auccíon nacional.

Art. 11. Los empleados que en el dla no dlsfruten el derecho á Monte·Plo, optarán á él

segun lo disponga la ley de ciases pasivas.
.

Art. 12. Los recargos sobre las contribuciones y rentas pübucas no podrán escedsr du

rante el año de 1862 del máximum autorizado. por las leyes y disposiciones vigentes, a no sir

que otra cosa se dlspnsíese POI' ley especial.

Art.13. Se considerarán parte integrante de esta ley las dísposteíones contenidas en tI

presupuesto. de obligaciones generales del Estado, Gracia y Justicia, Fomento, y estraordrna-

1'10 de ingresos y gastos.

Arlfculo adicional. El abono. de los echo años que concede h ley de '!G de mayo ele 1835,

para completar tos do jubüacton á los jueces y ministros de sus trtbunates, es estensívo á Lo

dos los tuncíonartos del mtnísterto fiscal.

-Las uottctas de Santo Domingo alcanzan al5 del pasado. El estado sanitario era bueno

tanto en Santo Domlngo como en Samana, y mercad al empaño incansable del brigadier Bu

ceta, se estaba levantando un pueblo magnifico. Sobre esta particular dice una carta que

la actividad y fuerza de voluntad del señor Baceta son dignas de encomio, pU08 S8 dedica,

liesde antes da salir al sol hasta. la tardo, al- desmonte d@1 sitio escogido para la nueva po

blaclon, el cual se halla en el punto de la bahía llamado Punta Bcnome, ft'tinte á 106 Ca�()s

Levantados. El señor Buce ta ha abannonauo su. casa y sus comoctdades para dlrtglr los tra

bajos, carecíendo de muchas cosas y basta d" herramientas y nules para ]08 mismos. Para

llevar á cabo las obras, solo. cuenta con 150 presldlartos llegados de la Península y unos 100

ehi rrbs.

-En Bonome, Ó Flechas de Colon, se ha empezado á preparar maderas para n.o vasto hos

pltal y para habttacíonss desunadas á todos los empleados.
-L:J. moda recomienda para trcj� de ntño ds cuatro á cinco años, vestido de plqué blanco ó

de p')_¡¡lln d� Irlanda. El cuerpo es ligo por dE.thDt� con pltlO�uas (IIn 1& uplllth, y una sisa a

CAda Ldo d�l delantero: el escote lleva nn encañonado: la berta está cortada 'CÍ� una sola pie

Z}, y sus picos galoneados de cínta da hrcioPQl0, con otra encima un poco ID3S estrecha: ,1

cmturon uens 1:1 mismo guarnsctdo. La manga «3 ancha y di bullón, con pliegues • n Is san

grta. Falda armada a tablas anchas, con picos e n el bajo.

-La gorra d3 tul blanco para vesur tte n s lit ala redonda, 81 fondo ñojo, y sobre este cae una

hlonda asgr él ancha, á la que se muela por dstants un lazo de cinta, y á los lado. flores y cía-

tas color de rosa. '. 1

-Lo.S sombreros S8 hacen di tul nroteado, con tI ala. y bavolet de tereíopeto. Sobre tI fundo,

lIg�ra!lient0 caído, se esttende una toquilla de blonda, sujeta. con un lazo de ctnta lila y unas

bridas echarpes qua nacen det mismo. El ala y bavolet van guarnecidos d. un rIzado d.la

misma cinta.

-La gorra á la catatvna va adornada de una toqullla compuesta d. dos blondas anchas, una

blanca y otra negra. Un nudo di cinta. verde, con cuatro lazadas caldas, lU3 coloca tnclma, y á

b parte de adelante. sobre I?l pslo, un rtzado Utl blonda blanca con un grupa de flores de ter-

clofl1410 r(ls�, con hojas v�rdes tlD su centro. .

-l'lIqld!I·� d$ tal de ��d,j, lilanca, gtlaru�clda de blonda
�tgl'a; qn

13 part, �u1>'! lor forma tres

\
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bl11tOfteN, I'Odeádd di CInta
4�Tlf Y §.�ar!da� 1101' élltrUo�U. PÓ� detánt. Va gtarn8cld& de un

rlzado d. tOI y blonda, con un ramo
di rosas.

-�ue lo al estilo do Luis XfH, compuesto de .ntredoses di gulpur y do flores bordadas á plu

m us aplicadas sobre un rondo de tul de Bruselas.

-Por .1 vapor-correo de la Habana hemos recibido psrtodícos d� Puerto-Rico que alcanzan

al � dt!1 pasado.

-El vapor «Hernan Cortés» había conducido á Puerto-Rico los 25,000 pesos de la índemní

z ccí-m del gobierno dlt BaHI.

-�os 250 hombres dsl batallón de San Marcial destinados á Santo Domingo, y qua condujo

ti correo «Cindad Cendal». fueron acuartelados en el Morro, donde debían permanecer hasta

la lIega'da del resto del batallen.

-En el vapor-correo español babia llegado á aquella capital el brlgadter don Rafael Iz

qull�rdo, nombrado segundo cabo de la isla.

-Segun toda apariencia, blsn pront� será una realidad el estableclmlento del Banco -de

Imlsloo Y descuento de Pusrto-Rtco: ínsutucton ds crédito por que tanto han suspIrado la

agrIcultura Y el comercio di aquella ñorsetente isla. A. últimas techas so coustdsraha -ya

com i cosa SEgura el lleno de la suscrtcíon.

•

CORTES.
CONGR.ESO DE LOS DIPUTADOS.

'USIDINCU. DIL IIRol .Olf.

Istracto de la Ilmon celebrada el dia 8 d, abril d4 1S81

Abl, rta t. las tres menos cnarto
, y Itlda el acta d. la antsnor

,
tué aprobada.

Proposicion del Sr. Rivero.

El señor RIVERO: Voy á ser sumamente breve en las recttñcacíones qus me quedan por

h CIT, porque debiéndose discutir pronto el proyecto óe ley de Imprenta, entonces podremos

urscuttr con amplitud sobre lodo lo concerniente á la Imprenta.

y.) DO ensalzaba la parte de la ley de imprenta relativa a la autoridad como decía el señor

ministro.

El Sr. ministro leyó la autorizacion y dijo que aquella era la ley, y que todo lo demas qne

S6 hiya. dicho sobre .1Ia al discutirla, no son aclaraciones legales. Pues yo sostengo qua las

d scnstones de toda ley sirven como aclaraciones para interpretarla.

Respecto á recogidas, S. S. sostiene que cuando un articulo no es recogido puede denun

cíarse. Yo sostengo que esta doctrina de S. S.• s mas perjudicial y perniciosa que la que )'0

sostuve con el testo de la ley.
Subre denuncías dacia tI Sr. ministro que yo habla presentado hechos; pero no doctrinas,

pr rqne l:l absoluclon de� programa democrático es un nscbo. Eso pcdrá crear S. S.
, pero 1..1.

ti. mocracra esta dentro de la legalídad segun los fallos absolutorios, y esto no ss nn nscno,

�IDO uoa doctrina.
.

El señor OLOZ1GA: Algunas palabras di) Sr. ministro de la Gobarnacíon sobre el partido

progresista, me mueven á contestarlas. Habló S. S. del partido progrsststa ,
remontándose á.

las Córtes de Cádiz, donde no extstla ni existió hasta que separándose ciertos hombres del

gr. n p irtleo liberal, nos obligó á nosotros á tomar este nombre. Y habló S S. para consolar á

clertos Individuos di la mayoría. pues yo, recordando algo d,l¡ las bases políticas de las Cór

tes dd Cadtz, voy á ver si convenzo a e�03 señores, si este gobierno los lleva por la senda tra

zad& por aquelías Cortes.

La basa polltlca de áqlWllas Córtes fué la soberanía nacional, y las leyes administrativas
la mayor libertad para el MuniCipio y la provincia.

Anllgu:lmente cuando un julZ recibía una carta Real, lo hacia con el respeto mas grande;
pero si la carta ó Real órdan contenía algo contra el derecho y las leyes, contestaba que la,

a -ataba, pero no la cumptla. Esto sueedia cuando el poder Real era omnímodo, y hoy estando

bajo nn istama tan contrario, no se respeta a. los tribunales á los que el pueblo español rss

pt'la «cmo no respeta mas cosv alguna; y lamento que los jueces DO tengan el carácter suñ

clente para resísur a la voluntad del ministro. Verdad es, que de resistirse serían desutuídos,
porque la respcusabtlrdad es una palabra que nada vale ante la mayorta que sostiene un mi

nistro, y no se crea que quiltro hablar da los muchos dtpntados empleados, que silo son, no

IS suyata CUIPl, sino de Jos que se lo consienten.

.

1'.1 no SCJD las mayorías 1&3 que sostienen á lo! mlnlstros, sino estos á las mayorías qn.
tormalJ

Y, rechaaan, de modo qus los mlnlstros doml\!an el poner Real, porque son sus cense

jl!J'o�; el Judicial, porque lo supeditan, y al lsgal, porune ctsponan d. los diputados, y d. cst.
mot1o la responsabilidad ministerial V181l� á ser nna íluston.

R�'paclo a causas de R��I órden, debe examínarse si puede haberlas. El cóólgo penal de
cla'4 que no I�tan ujetu a sus disposiciones las que se enmatan por la imprenta; pero ¿ có

mo algano� ct .. sus artículos tratan de damos di Imprenta? Porque «)1 Raal docreto sobra tm

J renta d. 18B dlclaró que lvs Injurias y catnmnlas perttnecla al código 01 juzgarlas, y rué
neC'Isarlo Incluirlas in e l códtgo, el cual declaraba, que cuando 8StU s. probasen DO habla
d.l1tll

alguno,)' qu sclameuts a petlctcn di pute podlao Int'nd.r los trrnuuates d, talu

dlmo!.
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Pero volviendo á la ley d. íuprsnta, ¿ no marca la qUt hoy rige los deUtos In qua deba

.ntelld,tr? (Leyó,) ,

En este arucuiomaroa pertectaments que las Inlunas y calumnias á Cunclonar(os y trlbü

nales corre-sponda a esLll.y 81 juzgarlas,
Las causas de R*al órden son, puss, arbitrarias, y lo que con ellas se bnsC"a no u que se

imponga una multa al psrtodtsta, porque esa la Impone la IQy ds Imprenta, sino algo mas.

DIO la. l�v de Imprenta actual únicamente se dasprendsn tres clases de delitos, sobre los cua

Ies pueda entender ell código, y ninguno de ellos es rertiffJnta á los runctouartos. ¿Coo qué

fundamento, pues, ha creído el gobierno que podta psrsegulr á los qus injuriasen á los Iun

elonaríos?

El señor mtaístro de la Gobsrnaclon no ha podido encontrar pretesto ni escusa para las

causas de Real óaden, sigan he dsjauo demostrado, pOI' constguteute está en la arbitrarl .. -

dad o en la triste necesidad di las circunstancias an qua vi ve 611 gobierno el haberlas creado.

Para terminar', voy á lser el acuerdo del tribunal supremo sobre la especie d. competen

cla que SO entabló por un jnzg ado de Valladolid, a prupóslto da quien dsbta �ntiDder en juz

gar las tnjurlas que contra el juzgado bab�·a escrito en un psrtódtco d, aquella poblactou UII

maglstrauo cesante, si el juzgauo Ó si �I trrbunal supremo, atsndtende la. categoría de sscrt

tOI', y el trtbunal determluó que ni a ét Ie compstta por su cesante ell magistrado, ni lampo

ea el juzgado, sino IISI trtbunat de imprenta, por ser de Imprenta el delito que SI iba a juzgar.

(Lsvo.)

,

Desde el día en que se dictó este auto, es Imposible que se atreva nlngun tribunal qua no

su el de imprenta a juzgar' delitos que á la Imprenta correspondan, y es de espirar que 11

gobierno se abstenga da dictar nn�va� causas da Rul órden.

11 señor MINlSTRO DE LA. GOIURNACION: Hacia animo de no volver á hablar en uta enes

don, y d�jé de contestar a JDi arargo e l señor üODzalu Brab o, y hasta de contestar nuevos

cargos, los cantes pcdla rebatir vtctortosamente, pero tI señor Olózaga ha resucttado anu

guos cargos. Y para empezar á. 'coutesu rtos. debo d eclr á Sil señoría que en esta cuestlon IS·

t! fn(�J'mo, á juzgar por-tas supouctones que ha hecho de curtos actos de mi vida polít.ea.

Eh.bló d0SPUi)$ el señor Olóz aga d.1 anugue réglm en da los tribunales comparándolo con

el di hoy, pretsudlendo hacer crear qua su ssñorra no sabia lo que hoy sabe cualquier e stu

diante d. una uutversídad, y era ti se acata, pero no S� cumple qUfl poniau 1M juzgados á las caro

las del Rtly cuando eraa conrrartas
á

las tlyes. ¿Puos por ventura su saüorta no sabfl tanto

como (1\1 que mas, que la l¡\1 fórmula era una consecuencra del regtman absoluto, y que en lo!

ststsmas constltucloualas no pueden existir?

Vamos ahora a. la tnterprstaclon del código. SA va Introducíendo uo sístema dQ loltrpre·

tal' muy slngular, pues se dsja la. bot'ri\ d4t la loy y se atiende á lo qUI se luya podido decir di

la IIY al discutirse. El señor Olónga b1ca otro tanto, pues acudo á UDOS comsntartstas que

asistieron a la coníecclou dal cóurgo, para interpretar e1 'Por nué en el código no extste n 101

deutos dt lmprenta, y declarar Cldl'tCildo UD artículo del Código, Si la mente del }t'glslador

humara sido IoIsa, no sxuurta en di#ctO Ql articulo sobre Injuria. y calumnia, y sin tmbargo

txlsll.

La íntsrpretaclon do la ban de Imprenta de las Constttuyeutes nada me Importa; stn .m-
,.

bardo, la tnterpretaclon qU3 l. ha dado su señ oría está dentro dI mis doctrinas, porque he

sostenldo que bay tres casos de delitos dentro del de calumnta é Injuria; la tnjurra personal;

la. Injuría á un funcionario en lo retsuvo a sus runcíones y a su persona, que puede Ilemarse

injuria. mista, y la. injuria al'Iunclouarto. De Ist:u tris deben snt-nder : de la prlmera, ti

tribunal ordInario; dé la segunda, el de imprenta ó el ordinario, segun domina la Injuria al

Iunctonarlo ó á la persona; y d�) Ia tercera, el el tribunal do Imprenta....,sc1uslvamnt••
_/

Además, respecto á íuterpretacíon-s, yo tengo la costumbre de hacerlas como 58 hace una

operacion matemática; es decir, voy resorvíeuno la cuesuon hasta obtener sumas racionales,

J esto es lo qUIt he bacho para tntlfpre.tar el articulo rcfernt. á InjurIa y calumnia, vlnllo-
.

do á. comprender, cumo lo han oomprendldo los Ilustrados magistrados d. la Au Uencla de

MadrId, que hay una marcadl dlCnencia ontre la calumnia que se publica y la calumnia que

se Imputa, porque por la primera. no 88 supone voluntad, y por la. !eguoda st, d�bl.ndo .n

tender por conlllgulhnta olf.rentes tribu nalGs, segun la calumnia sea..

El señor OLOZAG.\: SIguiendo el sistema del ministro d. la Gobernaclon, tendrIamos qn.
1I d. Gracia y Jusltcla poarla mandar á los fiscales qua slguhl'an las causas que á él le pa-

reclti'a, oportuno, lo cual es �l abmrdo mas completo,
.

CQUdo hablé de la Inter'prótacion I'lada al CÓUlgO, me apoya.ba In la autoridad di dos In

dividuos dú lo� qUt conC'Jrl'iU"OD á reformarl 1, y sobre todo, no ItS nfCiSlJflo acudir á. ni ngun'

comentarlo, cuando \'11 art, 7,· istá claro y terminante, Y se comprende qu. tenia 'que el1rnt

n¡.rse del CódIgo aqu�l1o qU<Il tlgul'aba eA una lt!y espo,JCllil. .

Tres clasas de dtlHos die injuria y calumn!a, ale. su señorfa qne hay, Y yo dIgo á su 1600-

r(a: ¿En qué artlculo dt la. ley Ó del CÓd'go baila Gln claslficactofJ? Y lo mas pel'egrlno d. 8S'

ta h,orh ilí, qUt llay un cago 8U qUtl, �8�un 1:1 Inlsaclou dell!�crltot as! tnt.nd .. rá .n jllz

garIo elispllclal a$lm�reota ó 41 ordinario ¿Y qttlén va á Juzgar d.
ia lnlenclon? Nl tljuut

ni ,1 escfltor sino el mlnllltro. donde se v.e la arbitrarIedad del gobierno.

El SIiIi'lor ministro di la COBEnN,�GION: ¿Cuál tIJ mi doctrlna.? que �olo el h'lbunal qUI en

\1."", iD un dattto pl1l!d� r,)rlDar jur'j8prndQD,�ja,

S.l diO I$c�ul'a dI) la propostCion, f prlJguntad!J el Congriso !I la tomaba en conslderacloD,

I

t
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S. lidiÓ por varios !ei'ior,úUplltados
d� la minoría que 116 acordase en votaclon nouilua': st

VI.rlUCQ 0:;1, rttsoltando desechada por 119 votos contra 30.

Se preguntó sI ¡e daba por terminada la dlscuston de la ínterpelacton del �.no.r. Sagasta

lobre lmp�nla, y S� pasarla á otro asunto, y ast St acordó.

S.f}alada la órdsn del dla para mañana,

SllnanLala seslon.

Eran lAS seIs y m,dJa.

CAMARA DE LOS COMUNES DE INGLAT�RRA.

• COfl.linuacion y fin de la Ic.sion fiel 4, de abril.

�Ir. OAborne presenta La proposicion siguiente:

,Propongo que se suspenda la consirucciou de los fuertes proyectados en SpHhead

bas'� que Ja importancia de las cañoneras con coraza para la defensa de nuestros puer

lOS v de nuestras radas se haya discutido comptetamente.»

El distinguido diputado dice que. no pide á Ia Cámara que desista completamente de

.Ia" obras en coustruccion en Spitbead; solo propone que se suspendan los trabajes por

�ora. DjG� que el dictamen de los comisarios reales sobre las obras de defensa nacional

reprueba las nuevas Iornücaciones, porque los oomrsarios declaran que el J¡í�go de Jos

fuertes no seria bastante para contener a los baques con coraza que navegasen á todo

vapor.

l/r. DenUc" presenta la siguiente enmienda: 1/\ la brev-edad pos ihle debería la Cáma

ra reunirse para'autonzar al gobierno á fin de que invierta una parte cualquiera de los

rondes votados para la construceíon de los fuertes en la construccion de Jos buques con

coraaa ó en la construccion de 1011 buques .con madera en los buques forrados de hierro
..
»

Lord.Palmerstor& dice que la cuestion es d� sUIDa importancia. Acepta pues la segun

dad de que esta cuestión se discuta, no con miras de partido, sino en interés del país,
El gobierno quiere ocuparse de esta cuestion en el propio sentido. Pero se trata de gran

des gastosque el gobierno no puede emprender sin ilustrarse suñclentemente.

Lord Palmerston no estreña qse el público se haya sorprendido en gran manera del

combate que ha hsbido en América. Pero asegura que mucho tiempo há el gébíerno 86

estaba ocupando u" esta cuestiono Se neoesit .. hacer ensayos. Por ejemplo : habíase creí

do que el cañon rayado nroduciria grande efecto contra las corazas de hierro de Jos bu

ques. Pues bien; resulta lo contrario, que los antiguos cañones lisos producen mas efecto

contra las planehas de hierro, porque arrojan J08 proyectiles con una celeridad mayor.

En cuanto á la fuerza de la armadura de hierro. se ha puesto á prueba construyendo un

armazon que figurase uno de Jos costados del Warrior, y ni siquiera se logró atravesar

lo. Estos ensayos induj 'ron naturalmente al gobierno á colegir lo mismo que ha colegido
el público despues del combate que ha habido en las aguas de A.mérica.

�las, por otra parte, no debe olvidarse que la mayoría de los proyectiles' empleados
por los americanos eran huecos" y que tos proyectiles de esta clase no producen en la

coraza los mismos efectos que los proyectiles macizos. Además; esos buques americanos

80n muy imperfectos, Ilan podido combatir en una mar tranquila; pero las tnpulaciones
quedaron casi sofocarlas por falta de aire, y la cubierta está tan próxima á la superñcíe
del agua que al Manitu?' en una mala msr le ha entrado agua por la chimenea. Ya se vé

pues, que este buque no es un modelo que debe imitarse.
.

Nosotros hemos construl.ío un magnífico buque, el W.:wrior. Con arreglo al propio
IDO lelo hemos construido el Bl1lk -Priaee. E3tOS son verdaderos buques para resistir á 1&
mar. Por todo este año se botarán al agua cuatro buques de hierro. En el año próximo
se botarán

otros dos, y ests año SfI hará lo propio con cinco buques de madera con co

raza. El AqUllcl estará corriente el año próximo. Además Sl' ha. dado la órden de cons
trurr cu.tro buques de hierro y S8 va á empezar un buque con cúpula, que será muy útil

para la costa: lo que es dudoso, os que esos buques puedan resístír á la mar. Pero en las

costas Jos ensayos de esas cúpulas han Jado escelentes resultados.

Todo esto revela que el almirantazgo se ocupaba de la cuestion y destinaba á ella 108

r�Dd08 que .leyroporcionaba el Parlamento. En 1861. tendremos diez y seis navíos de
hierro de distintas dimensiones, pero muy formidables.

E.I orador exunlna en seguida la cuestion de las fortificaciones y justifica la marcha

segUIda por.
el gobierno. No niega sin embargo que hay nuevos in ventes qn6 tienden á

hacer desístir de los antiguos sistemas de defensa. La cuestión sometida á la Cámara, dice
el orador, consiste en si, eaperandc que 36 obtengan datos rundados, seria bueno suspen

..
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der por ahora la
ccnstruecicn de los fuertes de Spithead, con el objeto de �plicar á la

construccion de buques de hierro las cantidades destinadas á la construeeíon de 8S08

fuertes.

Pues bien; no pretendo decir que esta recomendacion no sea muy plausible y que el

gobierno no esté dispuesto á obrar de este modo. (1pl&u80s,) Las contratas q�e
se están

cumpliendo, no conciernen SIDO á la fundacion de los fuertes. Podnan pues, interrum

pirse 108 trabaj os; pero ya se deja entender que habría de indemnizarse á los contra ..

tístas.

El noble lord espone algunos pormeueres sobre el modo con que 'se trata de proce

der. El comité de defensa prepara una memoria sobre la utilidad de los fuertes compa

rados con las obras defensi vas flotantes. Esta Memona estará en breve en poder del go

b!erno. Sin necesidad de grandes gastos podria conseguirae que el contratista snspen
diese por algunos meses los trabajos, y cuaado la Cámara tenga á la Vista esta Memorla,
podrá resolver si la construccíon debe continuar ó nó, y si laS cantidades que se voten,
deberán invertirse en la construccíou de baterías flotantes.

Sin embargo no debe olvidarse que tiane .líraitss el peso de hierro que puede llevar

un buque. Si su armazon y sus cañones lo sobrecargan de modo que pese mas que la

cantidad de agua que está en contacto con el buque, se va á fondo; en tanto que los bas

tienes pueden sostener un peso y calibres ilimitados.
'

Tambien es probable que la artillería hará progresos que proporcionarán un medio

de hacer eficaces los disparos contra las corazas. Por ejemplo; 108 franceses se glorian

de tener un cañón que atraviesa las planchas da hierro. Acaso esto sea porque su

hierro sea peor que el nuestro; pero si es cierto que tienen un cañón que hace saltar el

hierro, tambien lo tendremos nosotros. Es probable por lo tanto que será siempre nece

sario combinar las obras defensivas fijas con las obras defensivas flotantes. A.hora falta

saber que vale mas, si un buque construido totalmente de hierro como el Warrior, con

madera forrada de hierro interior y esteriormente, ó simplemente un buque de madera

con coraza. Cada uno de estos sistemas de censtruecion tiene sus ventajas. Nosotros solo

deseamos hacer lo que mas pueda convenir al interés público. Todos nosotros no poda
mos & D�r síuo un mismo deseo. (áplausos.)

Sir J. Pakinclaon aprueba �l discurso del noble 10rJ. Censura sintmbargo lo que S� ha

hEChO para la construccíon de fuertes. Se ha desatendido la construccíou de bateri s Oo·

tantea, en tanto que el gobierno francés ha. hecho construir buques con coraza. A.ctllal·

mente Ju.y cinco de esta clase; otro estará concluido en breve, y dentro tres meses esta

rán concluidos el Magenta y el Solferino. Dícese que dentro de ocho meses el gobierno
francés podrá tener veinte y cuatro buques de esta clase y que prepara sesenta cañoneras.

El orador apoya la enmienda.

Lord C. Poget contesta que el gobierno S6 ha conformado COI! la reeomendaeíon de la

comísíon Real. Los buques que se eonstruyen serán muy superiores allJIonitor y al Mer

,,¡mac.

Lord PLllmerston dice que la cuestión será sometida á la Cámara despues de. Pascna.

Se aprueba la proposicíon de Mr. Oshorne (ion lá enmienda de Mr. Bentink por 7& vo-

tos contra 13.
'

Se levanta la sesion.

P••TES T.LlilfilH....FI.COg P�4RTICIJLA.•••

DIL DLlRIO DI 11ICILO�.l.

París, sábado, 1! de abril.

M. Lavalette ha partido para Inglaterra por asuntos particulares, y permanecerá allí

algunas dlas,

Los jónicos han manifestado nuevamente sus deseos de unirse á la Grecia.

VarsovIa H.-A.yer fueron presos catorce individuos á consecuencia de una tentativa

hecba por los estudiantes para inducir á los fieles á salir de la Catedral.

Per el ,orrto Aacion$l, edrGAger. 11 ptirte. ttlegrá�eo" FRANCISCO LOPlz.

IIC=

"

l. R.-I'RilXCISCO fUBAÑiCB.

�ut, del DU,RJO DI JiRGltON1, á nr,u de Frlaufuo 6:lbailacla, ca11, 1..."' ••

líl J'rll4;i8GO, lí•• n ........ldratlll.\riOloll" Gill, ca, li Llbret.rl&, .11B. D.
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